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Se declara texto otíclal y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gacela de Manila, uor 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de 1861.Í 

Serán suscritores forzosos á !a Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos dê  las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 16 de Setiembre de 1861.) 

ie i GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
* Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1.Í62.—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
,¿el Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto: 
«A propuesta del Ministro de Ultramar, eu nombre de 
mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en declarar cesante con el 

||iaber que por clasificación le corresponda y en armo-
ais con el art. 43 del Decreto-ley de 13 de Octubre úl-
ümo, á D. Nicolás Cabañas, Interventor general de 
la Administración del Estado de las Islas Filipinas.— 
Dado en Palacio á 28 Noviembre de 1890.—Maria 
Cristina.—El Ministro de Ultramar, Antonio M.a Fa-
ié».—De Real órden lo comunico á V. E. para su co

te ̂ nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Noviembre, de 1890.—Fabié. 

j—Sr. Gobernador General de Filipinas. 
Manila, 15 de Enero de 1891.—Cúmplase, publíquese 

[y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
s. a los efectqs correspondientes. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—I\úm. 1.163.—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g). y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: «A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar por el turno tercero de los establecidos por 

^ el art. 25 del Decreto-ley de 13 de Octubre último, 
. Jefe de Administración de 1 / clase Interventor ge-

ie D neral de la Administración del Estado de las Islas 
'Ja o 'Opinas á D. Luis de la Torre Villanueva, Gober-
,r,teí nador Civil de la provincia de la Pampanga en las 
aMinismas Islas con más de dos años de servicio en 

! dase de Jefe de Administración de 2.a—Dado en Pa
lacio á 28 de Noviembre de Maria Cristina. 
-El Ministro de Ultramar, Antonio M / Fabió».— De 
Keal órden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid, 28 de Noviembre de 1890.—Fabié.—Sr. 

9 Gobernador General de Filipinas. 
Mí Manila, 15 de Enero de 1891.—Cúmplase, publí-
•'̂ nese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 

¿rffi ?ara los efectos correspondientes. 
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í! LECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 

WEYLER. 

DE FILIPINAS. 
hov }!ei1 ^^sado á esta Capital, en el día de 

e«| r J . vuelto á encargarme del despacho de esta 
baeS10? 1genera1' cesando en el desempeño acci-

- l^uundi 111181110 EL ILLM0- SR- D' MANIIEL LOPEZ 
H¡keMianü?; 3 d0 Febr^o de 
W\146 la Vega. 

1891.—J. Gutiérrez 

SUBINTENDENCIA ORDENACION GENER.VL 

DE PACtOS DE FILIPINAS. 

| ^S^0 p01*!1* ^ de PresuPuestos de 25 de Julio 
;3'̂ l,e todos I r í 6 - ^ 6 1 1 de 22 de A§,osto siguiente, 
'"i 0̂8» ban d maivlduos que perciben haberes pasi-

ofií»^-. , ae Presentarse «n a^tn r ^ M a t » « n t a l o » 

tene-a 1 y de Marzo del año de 1885' ^ dicho ^tt lugar una sola vez en el mes de Abril 

de cada año, anunciando oportunsmente el llama
miento á dichos interesados, si efecto de que pueda 
publicarse en la Oactta de Madrid y de poder com
probar de una manera fehaciente la existencia de los 
mismos, que no ha sufrido alteración el estado de las 
personas que en él fundan el derecho que disfrutan, 
y evicar por tal modo los perjuicios consiguientes a 
los fondos del Estado, esta Ordenación general de 
Pagos ha acordado lo siguiente: 

1. ° Todos los individuos de clases pasivas, sea 
cualquiera su procedencia, que cobren haberes en las 
Cajas del Archipiélago Filipino, pasarán durante el 
mes de Abril, revista de pres?nte ante loa Interven
tores de las Administraciones y Subdelegaciones de 
Hacienda pública de las provincias en donde radiquen 
los pagos, debiendo ir provistos indispensablemente 
además de la fé de existencia y de estado en su 
caso, del documento original que acredite el derecho 
en cuyo goce se hallen y la declaración relativa á 
no percibir otros haberes de fondos del Estado, pro
vinciales ó municipales, segno lo que exijen las Rea
les órdenes de 22 de Agosto de 1855 y 16 de Di
ciembre de 1874. 

2. ° Las feés de existencia y de estado expedidas 
por los Sres. Guras Párrocos, han de expresar el 
nombre, apellido y destino de los interesados, fe
chándolas desde 1.° al 30 de Abril, y debiendo llevar 
la conformidad de la autoridad municipal ó de los 
Gobernadorcillos en donde no existiere aquella, en lo? 
términos acordados en la regla 2.a de la Real órden 
de 8 de Junio de 1870. 

3. ° Los que residan en la Peníosula é Islas aiya-
centes, justificarán su existencia y estado por medio 
de certificaciones de los Jueces municipales adiciona
dos con las declaraciones que están prevenidas y lega
lizadas por dos Notarios, con arreglo á lo mandado 
en la órden del Regente del Reino de 7 de Junio 
de 1870, sin que sea necesario para la justificación, 
verificar acto alguno ante los funcionarios de Hacienda 
de la Penín.Mila, según lo declara la Real órden número 
213 de 28 de Marzo de 1885. 

4. " L03 que se hallen imposibilitados físicamente 
de presentarse en revista, lo acreditarán en las ofi
cinas donde debieran pasarla con certificación faculta
tiva, acompañando el documento justificativo de la 
existencia y estado y les demás que están ordénalos. 

5. ° Los jubilados, retirados y cesantes que perte
nezcan á los Cuerpos colegisladores, los Jefes y Ofi
ciales que se hallen condecorados con la Placa de 
la Real y Militar órden de San Hermenegildo, y 
cuantos por razón de los destinos que sirvieron pueden 
prescindir de la certificación de revista, tienen en 
cambio el deber según la regla 4.a de la citada 
órden de 8 de Junio de 1870, de presentar el oportuno 
oficio escrito y firmado de su puño y letra dirigida 
á esta Ordenación en la forma que establece dicha 
órden Suprema; pero legalizado también por dos No
tarios, esceptuándose únicamente de este último re
quisito con arreglo á la Real órden de 29 da Agosto 
de 1882, los Diputados y Senadores. 

6. ° Los residentes en el Extranjero usando del 
derecho que le concede la Real órden de 23 de Agosto 
de 1879, acreditarán su existencia y el estado cuando 
en él funden su derecho, con certificación del fun
cionario consular ó Diplomático español de la loca
lidad en que habiten ó del más próximo á ella, 
mas sin dejar los interesados de estamparla declara
ción exijida por la regla 2 / de la órden de 8 de Junio 
de 1870. 

7. ° Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
todos deben presentarse en revista, no bastando que 
lo haga uno solo para llenar las formalidades de 
aquel acto. 

8. ° Si los menores de edad no pueden presentarse. 

aus tutores y curadores tienen el deber de expresar 
el motivo y de acompañar las feés d« vida expe
didas por los Párrocos. 

Q.* La revista tendrá lugar en las oficinas de 
Hacienda de este Archipiélago t̂ dos los dias útilps 
del mes de Abril desde las och) á las doce de la 
mañana, quedando autorizados los Administradores 
provinciales ó quienes hagan sus veces para ampliar 
el tiempo diario durante las tardes si lo juzgaren 
necesario. 

10. Los que no cump'ieren con lo que queda ex
puesto, serán dados de n ja oportunamente en la nó
mina y suspendidos del pigo de «113 haberes ínterin 
no obtengan la correspuadiente rehabilitación con 
arreglo á las leyes. 

11. Para en el caso previsto en el artículo ante
rior deberán tener en cuenta los interesados que la 
resolución de lo» expedientes de rehabilitación dí 
las clases militares en el cobro de sus haberes pa
sivos, corresponde provisionalmente al Gobierno Ge
neral de estas Islas y definitivam-mte al Ministerio 
de Ultramar según lo disponen las Reales órdenes de 
28 de Noviembre de 1883 y de 24 de Marzo de 1884: 
que la rehabilitación de las clases pasivas civiles que 
dejaren de percibirlos por no acriditar con las forma
lidades establecidas su existencia y residencia, com
pete á la Intendencia general de Hacienda, siempre 
que la declaración del derecho sea posterior al De
creto de 24 de Abril de 1869: que la acumulación 
de las pensiones de las mismas clases civiles corres
ponde acordarla por el Gobierno General del Archi
piélago, siempre también que se trate de derechos 
reconocidos después del decreto citado do 24 de Abril 
de 1869; y que cuando proceda la revisión de igual 
modo que en las incidencias de trasmisión de pen
siones de Ultramar, toca decidir á la Junta de clases 
pasivas, al tenor de lo mandado en la Real órden de 
15 de Setiembre de 1887. 

12. Los Administradores de Hacienda pública, 
cuidarán de pasar á esta Ordenación en tolo el mes 
de Mayo próximo una relación nominal de los indi
viduos á quienes hubiere dado da baja en la nómina, 
ya porque su derecho no aparezca reconocido por 
Tribunal, Junta ó Autoridad competente ya por que 
haya cesado por causas naturales ó según las con
diciones de la concesión, ya por no practicar las pres
cripciones que regularizan su disfrute, expresando en 
cada caso el hab3r del interesado y la causa que 
motivó la baja. 

13. Para la resolución de las dudas y dificultades 
que pueden surgir en la práctica de este servicio, 
las oficinas correspondientes consultarán las disposi
ciones legales pertinentes al caso que en su mayor 
parte aparecen insertas en la Qaeeta de esta Capital 
núm. 170 publicada en 17 d* Diciembre de 1879. 

Manila, 29 de Enero de 1891.—El Conde de Yu-
mury. 

Parte militar. 
aOBISRNO MILITAR. 

Servicio de la Plata para el día 4 de Febrero de- 1891. 
Parada y vigilancit Artillería, y núm. 68.—Jefe 

de dia, el Comandante D. Eustacio González.—De 
Imaginaria, otro D. Cesarlo Ruiz Capilla.—Hospital 
y provisiones, Artillería 2.o Capitán.—Reconoci
miento de zacate y vigilancia montada. Caballería.— 
Paseo de enfermos, núm. 68.—Música en la Luneta, 
núm. 68. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogece». 
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Marina. 
AVISO A LOS "NAVEGANTES. 

Núm. 191. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes. 

CANAL DE LA MANCHA. 
Francia. 

1.145. Formación de un banco de arena á la en
trada del puerto de Ouistreham. (A. a. N. , número 
185il.073. París 1890.) Según participa el Vice-al-
mirante L^spes, Comandante g'encral y prefecto ma
rítimo del primer distrito de Francia, á consecuencia 
de los vientos duros del N. , se ha formado, en el 
mes de Octubre de 1890, un gran banco dt arena, 
á la entrada de los rompeolas de Ouistreham. 

Este banco se extiende, á partir de la estacada 
W. frente á la luz verde, con una anchura de 50ra 
á 55m y llega á medir una altura de unos 4m Obs
truye el canalizo y queda muy peligrosa la entrada 
del puerto, especialmmte con vientos de la mar. 

En la actualidad la entrada al puerto es casi im
practicable á los buque». 

El servicio de Puertos y Caminos ha instalado 
sobre este banco una luz roja, y se deberá cuidar 
al entrar de no tomarla equivocadamente por la luz 
de babor de un buque en marcha. 

Carta3 nóms. 217 y 558 de la sección I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Francia (costa W.) 

1.146. Luz de la piedra Vieille (Raz de Sein). 
(A. a. N. , núm 185il.074. París 1890.) Segan 
anuncia el Comandante de la Escuela de Pilotaje, la 
iuz de la piedra la Vieille, dada como invisible por 
fuera de PUS diversos sectores, proyecta algún res
plandor al E. del sector blanco del N. hasta la punta 
del Van. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pág. 88, y 
cartas núms. 51 y 851 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

1.147. Situación de la boya del bajo La Pila 
(Golfo de Gaeta). (A. a. N. , núm. 185[1.075. París 
1890.) La boya fondeada en 5m de agua, en el ex
tremo S. del bajo La Pila, en el golfo de Gaeta 
(véase el Aviso núm. 179[1 080 de 1890), se halla 
bajo las siguientes demoras: el faro de Sta. Catalina 
(faro principal de Gaeta) al 8. 16* W.; una chimenea 
próxima al puertecilio de la Villa al N. 57° W.; la 
torre Foce (en la parte E. de la rada de Gaeta) al 
N . 84° E. 

Esta boya es tronco cónica, pintada á fajas blancas 
y negras y rematada por un go.fo blanco; su altura 
es de 5m sobre el nivel del mar. 

Situación aproximada 41* H£ 45" N . y 19* 48' 40'- E. 
Cartas núms. 154 y 825 de la sección I I I . 
1.148. Situación de la boya luminosa del bajo del 

Torrione en el canal de Próvida (Golfo de Ñápeles). 
(A. a. N. , núm. 185[1.076. París 1890.) La boya lu
minosa, de luz fija roja, situada el 20 de Setiembre 
de 1890 en el extremo del bajo del Torrione, en el ca
nal de Procida (véase el Aviso núm. 153[921 de 1890) 
se halla bajo las d-'morat siguientes: 

El faro del cabo Mi-eno al N. 87° E; el asta del 
semáforo de Procida al S. 20* 30' W.; y el faro de 
la punta Pioppeto (Chiuppeto) al S. 739 W . 

Esta boja de 3m de altura sobre el nivel del mar, 
está fondeada en 12m,5 de agua. 

El alcance luminoso de la luz es de 5 millas. 
Situación aproximada: 40* 46' 30u N. y 20° 14' 58" E. 
Nota. Hay el provecto de reemplazar esta boya por 

un faro flotante que se fondeará en el mismo punto. 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 84, y car

tas núms. 154 y S9"- 'le la sección I I I . 
1.149. Retirad?-: >.*• la HImadraba de Praiano, en 

las proximidades •• i enUK-s de Saierno. (A. a. N. , 
núm. 185i 1.077. P t S 1890.) Se ha vantado la al
madraba que esta - a calada cerca de la aya de Praiano 
en las inmediaciones occidentales d Salerno. 

Cartas núms. 154 y 825 de la sección I I I . 
Isla de Cerdeña. 

1.150. Situación de la valiza del bajo del cabo 
Ceraso. (A. a. N. , núm. 185[1.078. París 1890.) La 
valiza que se ha colocado sobre la piedra ó bajo 
del cabo Ceraso (véase Aviso núm. 164|982 de 
1890) está instalada, en una profundidad de Im bajo 
las siguientes demoras: 

La marca del monte Maludormida al S. 58* W.; 
el semáforo del c^bo Figari al N. 1* E; y la punta 
Ti none de la isla Tarolara al N. 84' 30 E. 

.-Situación í-proximada: 40* 55' 15" N. y 15» 51' 25" E. 
E-íla vali/a, de 7m de altura, está rematada por un 

globo de Im con banderola de hierro que lleva sobre 
fondo rojo la siguiente inscripción: Capo Ceraso. 

Carta num. 465 de la sección I IL 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Is as Azores. 

1.151. Irregularidad en el alumbrado de la luz 
del rompe olas qu; se es á construyendo en la bahia 
de Horta (Isla di Fayal). VA. a. N. , núm. 185[1.079 
París 1890.) El Cunandante del buque de guerra ale
mán .Nixe,» ha 0)servado durante su permanencia en 
la rada de Horta,lesde el 29 de Agosto ai 3 de Se
tiembre de 1890, (ue la luz roja que marca el extremo 
del rompe-olas qie se está construyendo en la bahía 
de Horta, no estiba encendida. 

Las obras del ?.xtremo dr,l muelle están marcadas 
por la boya de jampana (véase Aviso núm. 19i90 
de 1890) y por 'arios toneles. 

Cualerno de fros núm. 86 de 1884, pág. 4, y 
carta núm. 216 (e la sección I I . 

Madrid, 17 de Noviembre de 1890.=E1 Jefe, Pelayo 
Alcalá Galiano. 

Núm. 192. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se le iba á bordo este aviso, deberkn 
corregirse los plaios, cartas y derroteros correspon
dientes. 

MAR BALTICO. 
Noruega. 

1.152. Inauguración de las luces de gasolina en 
Arsholm; Rauó v Laurkollen (Fiord de Chistianía) 
Skagerrak). (A. L N. , núm. I861IO8O. París 1890). 
El i . " de Noviembre de 1890 se han encendido las 
luces siguientes [véase el Avia« núm. 117̂ 695 de 
1890), que no están bajo continua vigilancia: 

Arsholm.—En el lado W. de la isla, una luz cen
telleante blanca j roja; esta luz puede marcarse entre 
el S. 74,, E. (cuya marcación pasa al S. de Stangskioe-
rrabben y el N. 76e W . por el E. y el N. Se ve 
roja entre el S. 83° E. (marcación que pasa al N. 
de Teneskioer) y el N. 65e E.; en todas las demás di
recciones se ve blanca. 

Altura de la IJZ sobre el nivel de la pleamar, 7 
metros. Altura del faro sobre el terreno, 3 metros. 

Situación: 59° 8' N. y 17° 7' 33" E. 
Rauó.«—Casi en la mitad de la costa E. de la isla, 

una luz centelleante blanca y roja, que puede mar
carse entre el S. 3* W. (marcación que pasa al E. 
de Rauókalv, y el N. 18° W. por el W. {marca
ción que pasa al E. de Storgrund, de Misingskiaerboe 
y de Strutkakkene). Se ve roja entre el N. 28° W. 
{marcación que pasa al W. de Flateguri, Piggrudene 
y Fife.̂ e), y el N. 52° W.; en las demás direcciones 
se ve blanca. 

Elevación de la luz sobre el nivel de la pleamar, 
5m,8. Altura del faro sobre el terreno, 3 metros. 

Situación: 59' 14' N. y 16° 54' 58" E. 
Laurkollen.=Eu el extremo SE. de E o, una luz 

alternativa roja y blanca, que pu^de marcarse entre 
el S. 6o (franquea do la punta E. de Kollen), y el 
N. 55° E. por el S., el W. y el N.; la última mar
cación pasa al S. de Hellen. 

Altura de la luz sobre el nivel de la pleamar, 
6m,7. Altura del faro sobre el terreno, 3 metros. 

Situación: 59° 19' 10" N. y 16° 52' 13" E. 
El alcance de estas tres luces es de 5 millas y 

están encendidas desde el 15 de Julio al 31 de Mayo. 
Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886, pág. 230, 

y carta núm. 821 de la sección I I . 

MAR DEL NORTE. 
Noruega. 

1.153. Valizamiento de un buque al SW. de la 
isla Sólyst. (Rada de Stavanger). (A. a. N. , nú
mero 186(1.081. París 1890). Según anuncia el Co
mandante de la estación naval francesa del mar del 
Norte, se ha instalado una valiza roja, sin mira, so
bre el bajo de 3m,5 situada en la rada de Stavan
ger, al SW. de la isla Sóljst. Se debe pasar al S. 
de esta valiza cuando se trata de fondear en el 
puerto E. 

Nota. La parte SW. de la isla Sólyts está indi
cada por dos va lizas rojas, rematadas por una mira 
con esfera negra. 

Carta núm. 819 de la sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa E.) 

1.154. Nuevas boyas en los bancos Bawdse^ y 
Cutler. (Recalada de Harwich). (A. a. N. , nú
mero 186il.082. París 1890). Se ha fondeada una 
boya cónica, negra denominada Mid Bawdsey, en 13 
metros de agua en las bajamares vivas, casi á la 
mitad de la distafieia entre las boyas NE. y SW. 
Ba-wdsey, y bajo las siguientes demoras: la boya NE. 
Bawdsey, al N. 29° E , á 2,3 millas; el faro flo
tante Shipwash, al N. 51° E:, á 3,4 millas; la boya 
Middle Shipwash, al S. 36° E., á 2,4 millas, y la 
boya SW. Bawdsey, al S. 46' W., á 2,3 millas. 

Se ha fondeado también una boya cónica, roja, 
denominada North Cutler, 9ín,6 d^ agua en las ba
jamares vivas, en el extremo N. del bajo Cutler, 
bajo las las siguientes demoras: el molino Alderta 

enfilado con el centro da la torre Martello X al 
39° W., y U boya SW. Whitng, al N. 43- g ^ 
2,7 millas. 

A la boya fondeada al S. del bajo Cutler, (¡.fci' 
cida hasta ahjra con el nombre de boya Cuii¿,'c 
le ha arbolado ahora un palo con asta, piutadoj1 
roio y ha recibido de nuevo el nombre de 

citteí* 
Caita núm. 558 de la sección 11. 
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OCEANO INDICO. 
Africa. 

1.155. Boya sobre el bajo Coekiuro en la 
de Lorenzo Márquez. (A. a. N , núm. 186[1.083. 
ris 1890). Se ha fondeado en 9 metros de ag^ 
bajamar, una boya roja en el veril NW. del ü 
Cookburn. 

Esta boya se halla bajo las siguientes demoj 
el cabo Inhaca, al S. 47° E., á 6,9 millas; la, 
liza de la isla de los Elefantes (punta Gibboa) 
S. 2o 30' W., á 4,7 millas 

Los buques d ben pasar al N. de esta boya, (jJ* Ll 
dolé un resguardo de 0,25 de milla. 

Cartas núms. 162 y 569 de la secíion IV. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1890 —El Jefe, PelJ 

Alcalá Galiano. 
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Núm. 193. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, dehd 
corregirse los planas, cartas y derroteros correspa1* 
dientes. 1 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa E.) 

1.156. Modificaciones en las luces y en la • 
ñal de niebla del faro flotante North H iisboroii * 
(Recalada N. de Yarmouth). (A. a. N. , núm. 187{1.0j 
París 1890). El faro flotante N^rth Haisborough (ji 
exhibía hasta ahora dos luces fijas blancas liorian 
tales, no presenta ya más que una sola luz, puesi^ 
ha suprimido uno de los dos palos en que estahn̂ , 
instaladas estas luces (véase el Aviso núm. 59f342 i»,, 
1890). "1 

Esta luz presenta cuatro destellos blancos en sau jm 
sion rápida, cada treinta segundos. ^ 

En el faro flotante se ha instalado una corneta 
niebla qué en tiemp s oscuros y neblinosos e%in 
dos sonidos (uno agudo y grave el otro) en sucea 
rápida cada dos minutos. 

t i faro flotante lleva un globo negro en el t i l j j 
de su palo, como marca de dia. 

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, págs. 50 
51, y carta núm. 239 de la sección IL 

1.157. Modificación en el carácter de la iuz 1 
faro flotante de Galloper y cambio de situación 
este faro (Támisis). (A. a. N. , núm. 187[11.085. Pail 
1890). El faro flotante Galloper que hasta ahora 11 
vaba dos luces fijas blancas horizontales, instalaá 
en dos palos, no exhibe en la actualidad más (¡ííid 
una sola luz, y se ha suprimido uno de los dospaJ a 
(véase Aviso núm. 58[341 de 1890). 

Esta luz presenta dos destellos rojos en i-ucaá áfiq 
rápida cada cuarenta y cinco segundos. son 

El faro flotante se ha trasladado á 1,7 millas M 
SSE., y se encuentra en la actualidad en 34m |tt( 
agua en bajamares vivas, bajo las siguientes den 
ras: el faro flotante Keî ish Knoch al S. 66° 
10,6 millas; el faro flotante Long Sand al N. 640̂ |del 
á 11 millas; la boya East Galloper al N. 15° E. 
3,8 millas el faro fiotaote Outer Gabbard al N. l|an 
E. á 17,1 millas. 

El faro flotante lleva, com - marca de dia, un gl̂  
negro en el tope de su palo. 

La boya de vigía se ha trasladado á 4 cables 
N . 50° W. del faro flotante. 

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. $ 
carta núm. 219 de la sección I I . 
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ber( 
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les MAR MEDITERRANEO. 

Isla de Sicilia (costa N). 
1.158. Cambio accidental de carácter 

del cabo San Vito. (A. a. N. , núm. 187{1. v"). 
1890). Durante las reparaciones que se verifican 
el aparato dj iluminación del faro de San V¡'0) 
luz de este f i ro , que en la actualidad es blanca, J 
destellos rojos, será fija blanca desde el 5 de í ^ 
viembre de 1890. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. " i g 
y carta núm. 122 A de la sección I I I . 

MAR DE AZOF. 
Rusia. 

1.159. Banco de arena en la b^hía de TenirioJ1 
(A. a. N. , núm. 187[1.087. París 1890.) El Boâ  
Trade anuncia la existencia de un banco de ^ 15 
que existe en el canal de la bahía Temriouk, 
5,5 millas de la costa más próxima. 

Este banco (banco Gardepée), en el que- toC^i|«ni| 
13 de Agosto de 1890 el vapor inglés «Gard^n ^ 
debe estar cubierto por 3m,6 de agua; se hall»'" 

Al' 

¿0 

«0} 



g ̂  e'ê  ^izovka al «. 20° W. y el cab:» Kame-
^ V 87° "W. 
¿ación ^óximada: 45» 26' 30" N. y 43» 23 

líer, 
•do, núm. 10l de la «eccioa I I I . 
SQ, 

bi 
|83. 

1 t; 

* otniíañia «Charg-cíus-RéuaiS'», encoatró el 2 de 
1 '? C .ift 1890, como á la una de la tarle, por 
;B24« 27' N. y ^ 

K^eQ^o3' â̂ os opliestos coa lad nazcas .ff. 5 de 

mor, 
la i 

H 

baceta de Manila. ^ N ú m . 35 

•ntes dem >ras: los molinos de viento^ cer-
^ ^ k k t A ú i z o v k d al S. 

Carta 
OCFANO ATLANTICO DSL NORTE. 

«fiO Boya al garete. (A. a. N., núm. 1.088. París 
!E1 Capitán del vapor «Ville de Bueaos Aires», 

W. nua boya grande de 
cónica, qiie emergía unos 2cn,5, y eslaba mar

ida 
ilor rojo. ^ 
Carias nums. I . 192 y 215 de la sección 

América inglesa. 
< 161 Nueva luz en la punta Har^our en la bahía 
l'L<,'fCo8ta E. de la isla del Cabo Bretón). (A. 
T¡J núm 187il.089. Paris 1890.) Según anuncian 
Ot'mwa, desde el 1.° de Noviemb e de 1890 se 
nderá 'una luz en la punta Harbour, en la parte 

PCejH ja bahía C^barus. 
Pelj 'c-gta luz será tija roja, elevada 14m,3 sobre el nivel 

,1 mar y visible á 8 milbs en todo el horizonte. 
Su objeto es facilitar la navegación en la bahía 
abarns, y guiar al fondeadero que hay dentro de 
Apunta "Harbour. , a ~ 

El faro es una torre exagonal, de madera, de 9m,7 
ihsL altura, pintada de blanco y terminada por una 

i nterna roja de hierro. El aparato de iluminación es 
iópfrico, de modelo pequeño, 
ituacion: 45» 5 0 ' W .N. y 53o 56' 27 W. 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1 

la Ltfo núm. 589 de la sección IX. 
pág. 62, y 

)roii 
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ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
Isla de Java (costa N). 

i 162 Cambio do carácter de la luz de puerto de 
tataria.' (A. a. N. , nSm. 187íl.090. París 1890). El 

¡4 du Setiemnre de 1890, la luz de puerto de, Batavia, 
Ituada á 700ra por dentro de la cabeza del rompeolas 
€l W , que era fija blanca, noventa segundos; ocul-

f̂femiento, diez segundos; destello blanco, diez segundos; 
cuitamiento, diez segundos, y así sucesivamente. 
La luz es visible á 13 millas; el aparato de ilu

minación es dióptrico de 4.° órden. 
Cuaderno de faros de 86 de 1884. pág. 68, y car

ias núm*. 64, 112 y 448 de la sección V. 
Aladrid, 19 de Noviembre de 1890.—El Jefe, Pelayo 

pícala Galiano. 

-/vmxacios oficiales 
SECRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA. M. N. T S. L. CIUDAD DE MANILA. 
El que pe considere con derecho á un caballo co-

feido fuelto en la vía pública, que se halla depositado 
$ m «1 Tribunal de Sampaloc, se presentará á recla-

aarlo en esta Secretaría, con el documento que jus-
ue su propiedad, dentro del término de diez dias, 

amtados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
hacerlo así, caerá en comiso y ie procederá á lo 

|liie hubiere lugar. 
Loque de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anuncia 

la la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
40J iel interesado. 

Manila, 29 de Enero de 1891.—Bernardino Mar-
. I «ano. 1 

gloi WTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por ©1 presente se cita, y llama al apoderado ó 
verederos de D. Mariano Torres, Subdelegado que 

40, "tó de Hacienda pública de Carolinas Occidentales, 
P*̂  que en el término de treinta dias, comparez-

en esta Intervención general á fin de enterar-
vde un asunto que les concierne. 

Lr, a' 24 de EQero de 1891.—El Interventor ge-
^a l , Nicolás Cabanas. 1 

II 

•ion 

b5 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
«BNBEA.L I>EI' ARSENAL DB CAVITE Y DE LA JDNTA 

p ,. DE ADMINI8TEACION Y TRABAJOS. 
leíalH i8p0SÍCÍ011 del Excmo- Sr- Comandante ge-
del iÜfl •̂Poŝ adero, se anuncia al público que el 10 
8 a L e i l t r a n t e Febrero á las diez de su mañana, se 
^ a á Público concurso por 2.a vez, con motivo de 
tro ¿erfs a(̂ 0 desierto la i . * , el urgente suminis-

oh - Illa^eriales necesarios en este Arsenal para 
Aibav Ü 6 â8 má(luinas de los cañoneros Mindoro, 

ció ^nay, con estricta sujeción al pliego de 
ÍÍOHQ N.E8 Y anuncio de rectificación de equivóca
le Y 04 f,m8,e/tos las Gacetas de Manila números 
4utela jue, y del actual, cuyo acto tendrá lugar 
*Q este p i v ^ 6 0 ^ ê subastas que al efecto se reunirá 
^tes J tablecimiento en el dia expresado y una hora 
^utos Í i „ _ s e ñ a l a ( i a ' . dedicando los primeros 30 

aclaraciones que deseen los licita-

4 Febrero de 1891. 187 
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dores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, i cuya apertura 
se procederá terminado dicho último pazo. 

Las personas que quieran tomar wte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas de' documento de 
depósito y de la cédula personal sic cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse al servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cavite, 28 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Mancayan. 

Don Basiliso Galaos solicita la adquisición de un 
terreno situado en el sitio denominado Poquitan, cuyos 
límites son: al Norte y Este, con el rio Guilon; al 
Sur, con terrenos de D. José Mills y al Oeste, con 
los del Estado, comprendiéndose una extensión aproxi
mada de cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Enero de 1891. —El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito Occidental de Negros. Pueblo de Manapla. 

Don Basilio Solatorio solicita la adquisición de un 
terreno que radica en el sitio de «Nabusluton», sien " • 
sus límites son: al Norte y Sur, terrenos del Estad ; 
al Este, rios Penanamaan y Dalayapan y al Oeste, 
rio Licaba; cuya superficie aproximada es de cien 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 24 de Enero de 1891 —S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Gayan. 

Don Luis Sibayan solicita la adquisición de un 
terreno que radica en el sitio Salulon, cuyos linderos 
son: al Norte, con terrenos de Francisco Fernandez; 
al Este, con sementeras de varios Igorrotes; al Sur 
y Oeste, con terrenos del Estado; comprendiéndose 
una extensión aproximada de veinte hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 

de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Enero de 1891.—S. Cerrón. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge- \ 
neral del Apostadero, se anuncia al público que el i 
13 del entrante Febrero á las diez de su mañana, se j 
sacará á pública licitación por 2.* vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.A el suministro 
de las maderas comprendidas en el grupo 1.° lo
tes núms. i , 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, i 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16 y 18, que durante eos años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y anuncio de *ectificacion de 
equivocaciones insertos en las Gaceias de Manila 
núms. 147 y 163 de 24 de Noviembre y 10 de 
Diciembre últimis, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, í cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo a 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisito* 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 12 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Negros. Pueblo Dancalan. 

Don José Coscolluela Casanova solicita la adquisi
ción de un terreno baldío en el sitio «Tabla,» cuyos 
límites son: al Norte y Sur terrenos del Estado, al Este, 
terrenos de varios dueños y al Oeste la playa, com
prendiendo una extensión aproximada de doscientas 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectus que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Enero de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepanto. Pueblo de Cervantes. 

Don Francisco Fernandez Tegerina, solicita la ad-
quisieioa de terrenos baldíos en el sitio «Mayli», cu
yos límites son: al Norte, con el camino que dirige 
á Gayan: al Este, con el mismo camino y monte 
Magh; ai Sur, con dicho monte y el rio Abra; y 
al Odile, el rio espresado y camino que dirige k Ca
van, comprendiendo una extensión aproximada de 
40 ó 45 hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.8 del Regla
mento para ventas de 28 de Enero de 1889, se 
anuncia al publico para los efectos que en el mismo 
se expresan . 

Manila, 21 de Enero de 1891.—S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo de Manito. 

Don Eugenio Das solicita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el sitio Gogon y Cauit, 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de Basil o Bar
celona; al Este, los de Elias Imperial; al Sur, los 
de Julián Das y al Oeste, aplayage; comprendiéndose 
una extensión aproximada de treinta y cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Enero de 1891.—S. Cerón. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS. 

Debiendo dar principio á la venta para la expor
tación, de los billetes de Lotería correspondientes al 
sorteo del mes de Marzo próximo, se avisa á los 
Sres. exportadores que deseen adquirirlos, se sirvan 
dirigir sus pedidos á esta Central, expresando en ellos 
si los desean adquirir directamente de este Centro 6 
señalando la Administración ó expendeduría donde 
deseen les sean entréga los. 

Manila, 30 de Enero de 1891.—El Administrador 
Central, Walfrido R^güiferos. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan-

l l 
í 
o o. 

Números Fechas. Nombres. 

18.611 20 Julio 1889 14 » Ana Calongco. 
21.075 14 » 1890 6 » Graciano Minerao. 
16.753 3 Junio » 8 J> Valeriano Mauricio. 
30.394 13 Octubre » 10 » José Pablo. 
30.393 » » » 60 » José Pablo. 
32 522 16 Diciem. 1889 8 » Severina Córdova. 
32.666 17 » » 30 » Simeón José. 
30.136 19 Noviera.18 » 1 » Oliva Valdez. 
4.040 3 Febrero 1890 3 » Antonio Talavera. 

378 » Enero » 3 » Angel Canejo. 
14.801 16 Mayo » 1 » Angel Canejo. 
13.625 6 » » 2 » Angel Canejo. 
10.264 9 Abril » 1 » Margarita Viergo, 
35.003 21 Noviembre » 2 » Gavina Aquino. 
19.882 3 Julio » 2 » Teresa Santiago. 
34.837 19 Noviembre » 14 » Agapito del Rosario. 
21.885 22 Julio » 2 » Isidro Guevara. 
16.427 31 Mayo » 10 » Catalino Espíritu. 
38.113 18 Diciembre » 2 » Arcadio Inse. 
37.768 15 » » 7 » Sergia Candelaria. 
34.115 31 > 1889 20 » Lorenza Viilaseñor 

Los que se crean con derecho á dichos documentó
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér 
mino de treinta dias, contados desde la publicacioi 
del presente nuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de u-' nacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos rest • ardes á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valoi* ni efecto. 

Manila, 22 de Enero de 1891.—José Zaragoza. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PAMPANGA. 
Se hace saber al públ co, que se halla depositado 

en el Tribunal de esta cabecera, un carabao coa 
marcas, cogido en abandono en la via férrea del pne 
blo de Angeles, para que en el que se considere 
dueño de dicho animal se p'esente á reclamarlo en 
este Gobierno, con los documentos de propiedad, den
tro del término de 30 dias, á contar desde la pu 
blicacion de este anuncio en la «Gaceta oficial de 
Manila»; bajo apercibimiento que de no hacerlo asi 
dentro de dicho plazo, quedará en comiso el espre
sado carabao y se venderá en pública subasta. 

Bacolor, 19 de Enero de 1891.—El Gobernador.— 
Luis de la Torre. 
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HOSPITAL DI SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Xstado del movimmio de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anteror, que se redacta para conocimiento del JSacmo. 
8r. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles . . . . . . 
Extranjeros . . . . . 

i n d ^ » . g ^ f ; ; ; 
Chinos 
Presidiarios . . . . 
Presos de Bilibid 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C B F C I A . 
Hombres 
Mujeres 

Total. . . 

c» O 
05 T* 

19 
:X 

m 
70 I7 64 
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363' 
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4 
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48 
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11 
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19 

17 

187 
80 
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Manila, 26 de Eiero de 1891,—El Enfermero mayor, Andrés 
Corezo. 

Edictos. 

Don Adolfo Garcú de Castro, Juez de primera instancia en 
propiedad de la provincia de Bulacan, oue de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribino doy fé. 
Por el presenta cito, llamo y emplaxo por primpra, sep-unda 

y tercera vez á Francisco Marupal, vecino de Pura de la pro
vincia de Tarlac, y á los nombrados Valentín y Víctor, veci
nos respectivamente de Dulumbayan de la Capital de Marila 

pre
sente en este Juzgado á declarar en la causa núm. 6217 con
tra Bruno Antonio, sobre hurto y falsificación, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo, dentro del término señalndo, les 
pararán los perjuieios qus en derecho haya lugar. 

D^do en el Juzgado de primera instancia de Buiacan á 59 
de Enero de 189].—Adolfo G. de Castro.= Por mandato de su 
Sria. , Andrés Alvarez. 

Don Fernando de la Cantera y Uzqui^nn, Abozalo de la ma
tricula de esta Real Audiencia y Juez de Paz en propiedad 
del distrito de Binondo. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á !os ausentes 

Martin San Pedro y Vietor y Clemente, indios, el prmero de 
36 años de edad, natural de Pulilan provincia d^ Buhican, sol
tero, de oficio jornalero y vecino del arrabal de Trozo, y el se-
pundo de 27 años de edad, casado, de oficio cochero, natural 
de Santa Isabel provincia de Bulacan y vecino tamb'- n del 
mi>mo arrabal de Trozo, para que en el término de 9 días, 
contados desde la publicación cié este edicto en la «Gaceta 
oficiali, comparezcan en este Juzgado de Paz establecido en la 
Plaza de Calderón num. 16, á fin de notificfrles la sentencia 
recaída en el juicio de faltas seguido contra los mismos so
bre juepo prohibido, apercibidos que de no comparecer deniro 
del término señalado, Jes pararán los perjuicios que en dere-
cbo hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Rinondo á í"9 dp Enero 
de 1891.—Fernando de la Cantera.- Por mandado del Sr. 
Juez.=Arcadio Castañeda, Mañano Licmanau. 

Don Manuel Torres Ascarza, Gobernador Político Militnr y Ju»» 
de 1.a instancia de este distrito, que d« estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones judiciales 1 s le-tigns acompañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Hilario 
Villanueva y Esteban Villanueva, indios, vecinos del pueblo de 
Milagros de est> distrito, reos de l^s diligencias que se instru
yen en este Juzgado contra los mismos por robó, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial df* Manila», comparezcan en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera á contesrar los 
cargos que contra ellos resultan en las mismas: uues de hacerlo 
afl les oiré y guardaré justicia y en otro caso susranciaré di
chas diligencias en su ausencia y rebeldía, pnrándol-- los perjui
cios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Ma-bate á 5 ríe Seero de 1891 -Manuel Torres.—Por 
mandado de su Sria , Pabio Cervantes, Julián Simp. 

Don Casimiro Tañedo Miguel, Juez de Paz de esta C-ibec^ra 
é interino de primera instancia de esta provincia, por sus
titución reglamentaria, que d»» estar en actual ejercicio de 
sus funciones, que el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza por 1.a, 2.a y 

3.a vez al procesado Alejandro Ingal, natural de S l.uis en 
la Pampanga de 30 añ( s de edad, poco más ó menos, soltero, 
de oficio labrador, para que dentro de 30 dias, comparezca en 
este Juzgado á contestar los cargos que resultan en la causa 
núm. 1475 que se instruye por estafa contra el mismo v otros: 
de hacerlo asi le oirá y administrará justicia en dicha' cansa 
y en caso contrario, le par ará el perjuicio que en derecho haya 
lu>ar. 

Dado en Tarlac á 27 de Enero de 1891.—Casimiro Tañedo 
Miguel . -Por mandado del Sr. Juez, Arturo Dancel. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta pro
vincia de Bataugas, recaída en la causa núm. 11.557 que se stgue 
contra Catalino Víllaviray y otro por hurto, se c ta, llama v 
emplaza á los individuos que se consideren dueños de una 
yeguade pelo bayo, con marcas, que fué ocupada en poder de dicho 
Catalino, para que por el término de 30 dias.s^ presenten en esto 
Juzgado con los documentos justificativos para hacer uso de 
su derecho en la espresada causa, apercibidos de que en otro 
caso se procederá á lo que lo hubieiere lupar. 

Batangas, 21 de Enero de '891.—Isdoro Amurao. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza al reo au
sente Benigno Mina, indio, natural de S"ta. María provincia de 
llocos Sur. vecino de San Qninlin de Ja de Nueva E c j a del 
barangay de D. Quirico Mano, de 19 años de edad, soltero, 
labrador, de estatura baja, cuerpo delgado, pelo, cejas, y ojos 
negros, nariz chata, barba nada, boca regular, cara ídem, color 
trigueño, tiene una cicatris en la frente, hijo de Mariano v de 
Malea Ramos, para que en e.' término de 30 días, contados 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial», se 
presente á este Juzgado ó en las cárceles de esta cabecera a 
contestar los cargos que contra él resultan en la causa número 
11.206 que se le sigue por hurto, que de hacerlo así. se le 
oirá y administrará justicia y de lo contrario se le declarará 
contumaz y rebelde, enteudiéndose con los estrados del Juzgado 
las ulteriores d ligencias que se practicaren respecto al mismo, 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Liugayen á 27 de Enero de 189'.-Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instancia 
provincia, se cita y empl iza A Dolores Rstacio, veoii,^ 
Jacinto, para que dentro del término de 9 dias, cout-,,,1' 
la publicación del presente en la «Gaceta de MaaiO 
senté en este Juzgado para declarar en la causa nfla 
seguida contra Pedro Dacarín y otros por robo y lesioy 
cibido que de no hacerlo, se le pararán los P'-rjuic,^ 
guieates. 

Lingayen, 28 de Enero de 1891,—Santiago Guevara. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de 1.% 
de esta provincia de Pangasinan en la causa núm. ]'J 
hurto contra Saot'ago Mainea y otros, se Cita, llafoj* 
plaza al procesado Raimundo Aragón, indio, viudo, íj' 
hgos natural de Banyuv, Union, vecino de Pozorrubj»' 
del b '.rangay núm-ro 38 de Don Juan Tempra de ¿ 
de elad, jornalero, de estatura paja, cuarpo regular, ¿J 
noso, cara ovalada frente r-gular, nariz chata, barba v 
boca regular, color moreno es hijo de Julián y de K 
Bautista, (ya difuntos), para que en el término de i 
contados desde la oubUcacion de este edicto se p es6 
este Juzgado ó en la cárcel de esta proáncia p ' r i ¿ ¿ 
á los cargos que contra los mismos resultan en la misa; 
cibido que de no verificarlo en dicho término, se ig 
rara rebelde y contumaz; entendiéndose con los estrait 
Juzgado las sucesivas diligencias que se practicaren 
ellos, parándole^ los perjuicios que en derecho hub ero 

Lingayen, Pangasinan, á28dc Enero de 1891.—SantiagoG 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera in%{¿ 
esta provincia de Pangasinan, en la causa núm. II.ÍJJ 
Tranquilino Esperanza por hurto, se cita, llama y empiazj 
tigo llamado It^gino. residente en Hdigayeu de la comii 
de Rosales de la provincia de Nu-'va Ecija, para que eo 
mino de mrve dias. contados desde la publicación de esfo 
se presente en este Juzgado á prestar declaración enUfJ 
causa, apercibido que de no verificarlo, se le pararán loj 
cioa consiguientes. 

Lingayen, Pangasina». á28 de Enero de 1891.—SantiagoQ 

Por providencia dicta 'a por el Sr. Juez de primera inJ 
de esta provinc'a de Pangasinan, en la causa núm. ll.OOOs» 
de oficio contra Juan Lisaga, por uso oe cédula de VM 
agena, se cita, llama v emplaza á dicho procesado ausente 
que en 'd término de 30 di is, contados desde la publica^ 
este edicto, se presente en este Juzgado ó en la cá^cg' ^ 
Capital, para contestar á los cargos que contra el mismo r»! 
en la m:sma. apercibido que de no verificarlo en dicho ib 
se le declarará rebelde y contumaz, entendiéndose con ig 
trados del Juzgado las sucesivas d ligencias que se praclí 
contra el mismo, parándole los perjuicios que en dertíci»' 
bire luc-ar. 

Lingayen, (Pangasinan) á 29 de Enero de 1891.—Sj* 
Guevara. 

Don Cristin de la Fuente y Alonso, primer Teniente do| 
miento de Línea Le'gáápl ñi'ím. 68 y F i cU ínstmcu 
que se sigue por órden del Sr. ' primer Jefe del 
sado Cuerpo, contra el soldado de la segunda Comp,M, 
mismo Dionisio Harairez Delison, por el delito de pnraiüJ 
sercion. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo. 

nisio Ramírez Del'S'in. soldado, natural de Polo proviroj 
Bulacan. hijo de Basilio y de Ciriaca. soltero, de -21 ¡il 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son i j 
guientes: pelo negro, cejas ídem, color moreno, frente rey* 
nariz ídem, barba poca, boca regular, ojos pardos, seflis 
ticulares. cicatrices de viruelas en la cara y de. un E, 
ñl8 milímetros de estatura, para que en el preciso térraim C 
30 dias, contados desde la publicación de esta requisiloni m 
la «Gaceta de Manila», comparezca en el Cuartel de la 14 • 
de esta Cap-tal, que ocupa el Reg-irni'mto en la actúa 
mí disposición, para responder á los caraos que le resulUi 
la causa que de órden superior se le siyue, con motiTj 
h^cer consumado la primera deserción, b ĵo ap^rcihimipoli 
que si no comparece en el plazo fijado, será declarado rabt 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S M. el Rey (q D. g.) exhori 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milia 
y de policía judicial, pira que practiquen activas dili?ei 
en busca del ref-rido procesado Dionisio Ramu-ez Delisd 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de prese eos 
seguridades convenientes al Cuartel de la Luneta y á oí, 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esie 

Dado en Manila á 27 de Enero de 1891.—Cristin de la Fud 

Don Antonio de Navarro y Buergo. Tenien'^ de la qii 
Sfccion de la segunda Compañía del veiut u i Tercio i 
Guardia Civil y F.scal de la causa que por el del.tó 
resistencia y heridas graves á ¡a Guardia Civ 1, s*1 insli 
contra Fausto Inloog. Felipe Inlong, Mañano Tallan 
Nonoy y José María Valero. Habién iose ausentado del 
Cabecera Fausto Inlong, acusado de dicho cielito en dN| 
causa. 
Usando de las facultades que me concede la Ley de l\ 

ciamiento, por este primer edicto, lia no, c io v empiazoal 
presado Fausto, para que en el término de 30 días, ácffl 
desde la fecha de la publicación este edicto, comparea» 
esta Fiscalía sita en la Casa Cuartel de la Guardia CWf 
esta Cabecera, á prestar indagatoria; previniéndole que 
comparecer en el mencionado plazo, se le seguirán los f 
juicios á que haya lugar. 

Balanga, 29 de Enero de '891.-Antonio de Navarro—Pi 
mandato.—El Seretario, Santiago de Castro. 

Don Pablo Pérez Sigüenza. primer Teniente del R-gimíí 
de Línea Magallanes núm. 7u y Comandante de Ja f"4 
del Destacamento de Anayaos y Fiscal instructor 
causa seguida de Orden del Sr. Comandante Político ^ 
de este punto contra el soldado Feliciano Pascua, de 
en este punto por el delito de primera deserción. 

Por la presente segunda requisitoria, cito, llamo y en»111 
á Feliciano Pascua, hijo de Hilario y de Salomé de la 0 
natural de Nagparlian provincia de llocos Norte, avecin* 
en su pueblo, casado, de 20 años de edad, de oficio 
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo, oj»" 
cejas negros, nariz chata, cara redonda y Cvlor morenOi 
cuatro piés y nu. ve pulgadas y siete lineas, para que 
preciso término de 20 dias. contados desde la pub'icacion 
esta requisitoria en la «Gaceta de Manila», comparezci 
esta Fiscalía Militar sita en este Destacamento de Ap4? 
á mi disposición, para responder á los cargas que le. fíf 
en la sumaríaquese le sigue por dicho delito, bajo apercibin1'* 
que si no comparezca, en el plazo fijado será declarado 
beldé, parándole el perjuicio consiguiente. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rpy Cq. D. g). ex'J 
y requiero á todas las autoridades tanto Civiles e.omo J 
tares y de policía judicial, para que practiquen acaras ' 
gencias en busca del referido acusaoo Feliciano PascW 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso co" 
seguridades convenientes á mi disposición, en el Destacan1' 
de Apayaos. pues asi lo tengo acordado en diligencia Me es^ 

Apayaos, 6 de Enero de 1891 -—El Teniente Fiscal, ™ 
Pérez. 

IMP. DE RAMIRBZ T COMP.—MAGALLANES, NÜ*» 
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